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AUro No. 1078 DE 2o1s
(28 DE SEPTIEMBRE)

"poR EL cuAL sE AVocA coNocrMtENTo DE LA soltctruD DE pERMtso oe necolecclót coH
FINES DE ELABoRACIÓN DE ESTUDIoS AMBIENTALES, EN EL PROYECTO EÓLICO MAURIPAO (EO.

2(l(l), MUNICIPIO OE URIBIA, JURISDICCION DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, PRESENTADA
POR EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S,P. - EPM, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

SERVICIoS DE EvII-uIc¡ÓH v TRAMITE Y sE DICTAN oTRAs DIsPosIcIoNEs,

LA SUBDIREcToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoMcIÓN AUToNoMA REGIoNAL DE LA

GUAJIM, 'CORP0GUAJIM", en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley g9

de 1993. el Decreto 1076 de 2015. demás normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Que med¡ante Decreto 1076 de 2015 se reglamenta la Recolección con fines de Elaboración de Estudios
Ambientales y se contempla, entre otras cosas, que las que requieran de la obtencrón y utilización de recursos
genéticos, sus productos derivados o sus componentes intangibles, quedarán sujetas a lo previsto en el
mismo y demás normas legales vigentes que regulen el acceso a recursos genéticos.

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.2.9.2.1 del Decreto 1076 de 2015, 'Por el cual se
reglamenta el permiso de estudio para la recoleccjón de especímenes de especies silvestres de la divercidad
biológica con fines de elaboración de estudios ambientales", toda persona que pretenda adelantar estudios en
los que sea necesario realizar actividades de recolección de especímenes de especies s¡lvestres de la
diversidad biológica en el territorio nacional, con la f¡nalidad de elaborar estudios ambientales necesarios para
solic¡tar y/o modificar licencias ambientales o su equ¡valente, permisos, concesiones o autorizaciones deberá
previamente sol¡citar a la autoridad amb¡ental competente la expedición del permiso que reglamenta el
ñrocanta .la^rai^

Que de acuerdo con lo ordenado por el Articulo 2.2.2.9.2.4 del Decreto 1076 de 2015, los documentos que
deben aportarse para la solicitud son:

1. Formato de sol¡citud de permiso de estudios con fines de elaboración de Estudios Ambientaps
debidamente diligenciado, en el que se indique la ubicación departamento(s) y/o municipio(s), donde se va a
llevar a cabo la ¡ecolecta de especimenes de conformidad con lo señalado en el articulo del presente decreto.
2. Documento que describa las metodologías establecidas para cada uno de los grupos biológicos objeto de
estudio.

3. Documento que describa el perfil que deberán tener los profesionales que intervendrán en los estudios.
4. Copia del documento de identificación del solicitante del permiso. Si se trata de peBona jurídica la entidad
venficará en linea el certificado de existencia y representación legal.
5, Copia del recibo de consignación del valor de los seruicios fijados para la evaluación de la sol¡c¡tud.

Que según lo dispuesto por el Articulo 2.2.2.5.2.7 del Decreto '1076 de 2015, el permiso de que trata el
presente decreto podrá tener una durac¡ón hasta de dos (2) años según la índole de los estudios. El término
de estos permisos podrá ser prorrogado cuando la inejecución de los estudios, denho del lapso de su
vigencia, obedezca a fueza mayor.

Que mediante Oficio de fecha 3 de Julio de 2015 y recibido en esta Corporación bajo Radicado interno No.
20153300251532 de fecha 6 de Julio de 2015, el Señor OSCAR SEPULVEDA MOLINA en su condición oe
Apoderado de EMPRESAS PÚBLICAS DE IVEDELL|N E.S.P. - EMP, solicita Permiso de Recolección con
fines de Elaboración de Estudios Ambientales, para el Proyecto Eólico MAURIPAO (EO-200) en el Municipio
de Uribia - Departamento de La Guajira.

Que mediante Oficio bajo Radicado interno No. 20153300177491 de fecha 5 de Agosto de 2015, la

Subdirección de Autoridad Ambiental de Corpoguajira, sol¡citó al señor OSCAR SEPÜLVEDA MOLINA,
Apoderado de Empresas Públicas de Medellin E.S.P. - EPIV, diligenciar y anexar los formatos actuales,
conespondientes al pemiso de Recolección con fines de Elaboración de Estudios Ambientales, en el
Proyecto Eólico MAURIPAO (EO-200) en jurisdicción del Departamento de La Guajira.
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Que mediante correo elecfónico de fecha 21 de Septiembre de 2015 y registrado en Corpoguajira bajo

Radicado interno No. 20153300264802 de fecha 21 de Septiembre 2015, el Señor OSCAR SEPULVEDA

MOLINA, Apoderado de Empresas Públicas de Medellin E.S.P. - EPM, remitió a Corpoguaiira los formularios

correspondientes al Permiso solicitado, para dar in¡c¡o al trámite.

Que CORPOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de los serv¡cios de evaluación y seguimiento de- las

licencias, permisos y otraó autorizacrones; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de

2010.

Que según liquidación de fecha 24 de Septiembre de 2015, emanada por la ofcina de Evaluación, contfol y

Monitoréo Ambiental, de Corpoguajira, se consideró que por los servicios de evaluación y trámite de la

solicitud antes mencionada, se ,"qúiere de la utilización de funcionarios, situaclón ésta que origina costos

áconóm¡cos, tales como honorarioi profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la

sigu¡ente formal

CARGOS POR EVALUACION
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Grado 15 '173357 2 3 52000 52000 $ 572.072

Grado 15 173357 1 3 52000 52000 $ 572.072

Grado 15 173357 1 1 2 3 52000 52000 $ 572.072

Grado 15 173357 0 0 1 0 0 c r 7'l ?Á7
:!:::'-::::.

iat;,iiriitrl.,,rl::::i:ri'lai.:,ri'. :l'ili
,, .,:,,]:.: ,]]t,::.. r,iii.t:t, i,':

r/'\c v \/lAf lanQ /tl.l\ $ 1.889.573
( l.l vvolv n\rrr\-,,rú' \rvv I Yr^t 'vvv \-' '¡
(2) GASTOS DE VIAJEffit^vñTaos FsT ntos $0

$ 1.889.573

$ 472.393
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'Cofesponde a Ios profesionales funcionanos o coñtratistas segÚn sea elcaso
., CoÍesponde at número de dtas requeridos paE la reat;ción de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

E|va|orde|cargoparacubnr|oscostoseconómicosenqueincurrecoRPoGUAJlRApor|osservictosde
eva|uaciónytrámitede|asol¡citudenreferencia,asciend.ea|asumadeDosM|LLoNESTRESC|ENToS
éLteñrÁ í uñ uL novecrruTos SESENTA y sEts pEsos ($2 361 .e66) N'vcTE.

EstaSumadeberáconsignarseen|aCuentadeAhorrosN"526.499-834-96de|BancoCo|ombia,Sucursa|
Riohacha, colocando como ret r"*".r n .r ¿er presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de c0RPOGUAJIRA

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Recolección confnes

de Etaboracrón de Estudios nro,..Llár, páirá C.v..to Eótico MAURIPAo (Eo-200) en el Municipio de

cr¡. ? No '12 - 25
wwt¡r.corpogurllra.gov co

Riohacha - Colonb¡4.



Corpoguciiro

Uribia - Departamento de La Guaj¡ra, presentado por el.señor OSCAR SEPULVEDA MOLINA en su condición

de Apoderado de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. - EMP, identificada con el Nit. 890904996-1.

ARTICULO SEGUNDO: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELL|N E.S.P. - EMP deberá cancelar por

concepto de los servicios de trám¡te y evaluación, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESoS ($2.361.966) M/CTE., de acuerdo a lo ind¡cado en la
parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO:
sum¡n¡strado Dor el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del
comprobante de ¡ngreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de d¡cho pago, con destino
al Exoediente.

ARTIGULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones correspondientes en caso de ¡nictar
las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
de esta entidad, para los fines perlinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELL|N E.S.p. - EMp o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|OUESE. PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha. Caoital

Poyectó Ana Baros.
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El transporte para traslado de la comisión al sitjo de la v¡sita será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelac¡ón de los costos antes señalados dentro del término

Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental

Este acto administrativo debeÉ publicarse en el Boletín oficial y/o pág¡na

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Coroonción. notificar

Por la SuMirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración, notif¡car

de la Guaiira, eldia 28 del mes de Seotiembre delañ02015.


